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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Agraria. 

2. Tema de la Iniciativa. Reforma Agraria. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Josefina García Hernández. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de marzo de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de marzo de 2013. 

7. Turno a Comisión. Reforma Agraria. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que se observarán las normas técnicas que emita la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la 

localización, deslinde y fraccionamiento de la zona de urbanización y su reserva de crecimiento.  Instruir a la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano a fin de que, en caso de cancelación de inscripción al Registro Agrario Nacional, lo notifique al  

ayuntamiento de que se trate y transmita a través del Registro Agrario Nacional, la información catastral correspondiente para que sea 

integrada al catastro municipal. Incluir en los deberes del Registro Agrario Nacional, coadyuvar con los ayuntamientos a la 

regularización de la incorporación al desarrollo urbano, los terrenos que sean integrados mediante la transferencia de la información 

bajo su resguardo que permita el fortalecimiento y actualización de los registros catastrales municipales.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 27, fracciones VII y XX, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 

textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY AGRARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 66. Para la localización, deslinde y fraccionamiento de la 

zona de urbanización y su reserva de crecimiento, se requerirá la 

intervención de las autoridades municipales correspondientes y se 

observarán las normas técnicas que emita la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. 

 

Artículo 82. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

Proyecto de Decreto que reforma el artículo 66, y adiciona un 

tercer párrafo al artículo 82, un tercer párrafo al artículo 87, 

un segundo párrafo al artículo 149, y la fracción VI al artículo 

155 de la Ley Agraria  

 

Único. Se reforma el artículo 66, y se adicionan un tercer párrafo 

al artículo 82, un tercer párrafo al artículo 87, un segundo párrafo 

al artículo 149 y la fracción VI al artículo 155 de la Ley Agraria, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 66. Para la localización, deslinde y fraccionamiento de la 

zona de urbanización y su reserva de crecimiento, se requerirá la 

intervención de las autoridades municipales correspondientes y se 

observarán las normas técnicas que emita la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.  

 

Artículo 82. Una vez que la asamblea hubiere adoptado la 

resolución prevista en el artículo anterior, los ejidatarios 

interesados podrán, en el momento que lo estimen pertinente, 

asumir el dominio pleno sobre sus parcelas, en cuyo caso 

solicitarán al Registro Agrario Nacional que las tierras de que se 

trate sean dadas de baja de dicho Registro, el cual expedirá el 

título de propiedad respectivo, que será inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad correspondiente a la localidad. 

 

A partir de la cancelación de la inscripción correspondiente en el 

Registro Agrario Nacional, las tierras dejarán de ser ejidales y 

quedarán sujetas a las disposiciones del derecho común. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 87. … 

 

 

 

  

… 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 149. … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

En este caso, la secretaría notificará formalmente al 

ayuntamiento del municipio de que se trate y transmitirá a 

través del Registro Agrario Nacional, la información catastral 

correspondiente a fin de que sea integrada al catastro 

municipal correspondiente.  

 

Artículo 87. Cuando los terrenos de un ejido se encuentren 

ubicados en el área de crecimiento de un centro de población, los 

núcleos de población ejidal podrán beneficiarse de la urbanización 

de sus tierras. 

 

En todo caso, la incorporación de las tierras ejidales al desarrollo 

urbano deberá sujetarse a las leyes, reglamentos y planes vigentes 

en materia de asentamientos humanos. 

 

En cualquier caso, la secretaría, por sí o a través del Registro 

Agrario Nacional, deberá vincularse con el ayuntamiento o 

ayuntamientos para transmitir la información catastral 

correspondiente a fin de que aquellos estén en posibilidades de 

realizar la regularización de la incorporación al desarrollo 

urbano de los terrenos de que se trate.  

 

Artículo 149. Para efectos de lo dispuesto en la fracción XVII del 

artículo 27 constitucional, el Registro Agrario Nacional prestará la 

asistencia técnica necesaria y se coordinará estrechamente con las 

autoridades de las entidades federativas y el Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e Informática. 

 

De igual forma prestará la asistencia técnica necesaria y se 

coordinará con las autoridades municipales, en los casos de 

incorporación al desarrollo urbano de terrenos que hayan 

abandonado su vocación productiva y social, de acuerdo con 
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Artículo 155.- … 

 

I. a V. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

los supuestos que establece la presente ley.  

 

Artículo 155. El Registro Agrario Nacional deberá 

 

I. a V. ... 

 

VI. Coadyuvar con los ayuntamientos a la regularización de la 

incorporación al desarrollo urbano, de los terrenos que de 

acuerdo a las distintas hipótesis previstas en esta ley, sean 

integrados a los mismos, mediante la transferencia de la 

información bajo su resguardo que permita el fortalecimiento 

y actualización de los registros catastrales municipales.  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se tendrá un plazo de 90 días para que la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y el Registro Agrario 

Nacional adecuen sus reglamentos relativos a la estructura 

administrativa, con la finalidad de cumplir la tarea de coadyuvar 

con los ayuntamientos para que se transfiera la información 

relativa a las tierras que se incorporan al desarrollo urbano. 

 

EVG 


